
Niím. ^SJ. Vicrnes t.° ^lc Setierzibre dc 1^3^i^.

BOIL '17\ OfI^ l :11, ^STliA0ltDl\^RIO.

PROvINCIA .DE C:ORDOPA.

l^ihuiacion P^•ovincittl de C^^^•doG^t.

C:ircular ^iiím, 9fi2,

Deseando esta Diputacion Ilenar cum-
plidamente el deber que le impone el art.
1^ ° de la ley de 3 de N'ebrero de 182á, re ŝ-
pecto á la organizacion de la benemérita
lllilicia Nacional de la Provincia, con tanto
mas motivo hoy cuanto que las diversas cir-
cunstancias en que se encuentran los c^ierpos
que la componen lior consecuencia del re-
ciente glorioso pronunciamiento, demandan
con urgencia una medida or;anizadora que
haga verdadero, estable y altamente bene-
ficioso al pais, y á la justa causa de l;i li-
bertad y órden proclamado, una institucion
creada para la defensa de tan caros obje-
tos; y teniendo en cuenta los señalados ser-
vicios, que á los rnismos prestó en la úl-
tima época de su eYistencia; desde lue^o y
para satisfacer aquella necesidad, ha adop-
tado las disposiciones siguier^tes.

1.' La 111ilicia Naciunal de todas las ar-
mas, se or^;anizará inmediatamente bajo la
base de la que existla en Abril de 18}3.

2.' Con estc objeto los Ayuntamientos en
union de los Comandantes y Capitanes de
Batallon ó de los Cefes dc la conipaiiía en
los pucblos donde no hubiere aquel y con
presencia de las listas dc la fucrza que te-
nian {^ su órden en la época auteriormen^
te espresada; procederán á eliminar de cllas

i

4 cuartos.

á los que hayan fallecido, inutilizado 1?ar^t
el servicio, y cumplido la edad de 50 años,
si voluntariamente no quiere el individuo
continuar en las filas. Tambien serán es-
cluidos los que aunque correspondiendo á
la anti;ua 1lilicia, no merezcan hoy la con-
fianza pública por su conducta moral ó por
su conocida adhesion al Qobierno que hun-
dió para siempre el voto general de la Na-
cion.

3.8 A la fuerzá que quede, por c^nse-
cuencia de la precedente disposicion, se a-
gregarán todos los individuos nuevament.e
alistados desde el alzamiento Nacional de
Julio ante pró^imo, hasta el dia en que se
realize esta organizacion, siempre que reu^
nan las cualidades prevenidas en la orde-
nanza de la illilicia de 9^^ de Julio de 18`?2,
aí^icional de 28 de Noviembre de 18 ►̂^i, y
no se hallen cornprendidos en el último
párrafo de la disposicion 2.' de ella.

^.e Concluido el alistamiento de toda la
fuerza ya reunida se procederá á organi-
zarla en escuadras, compañías ó batallones.
segun el número total que resulte, con es-
tricta sugecion á lo prevenido en los artículos
desde el 10 hasta el 19 ambos inclusive de
la dicha ordenanza de 11^ de Julio de 1822,
sin que bajo ningun concepto, ni moíiyo
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dejen de tener citaclos cncrnos ]a fuerza,
que respectivame^ate se les señala ^eii , ►^etr-
cionados artículos.

^.° Cun^plido lo ordenado cn la antc pró-
xima disposicion proceder;ín en el ^)omii;óo
inmediato las escuadras ó compa^^ías á la
eleccion de sus respectivos oficiales. l:n el
siguiente Dominbo, se verificará la eleccion
de Comandante y demás indivicluos de pla-
na ma^•or, (^.n ambas elecciou^^s se obser-
varz l^, prescripto en el art. ^° de la adic-
cional de 28 de N^o^^iemhre de 18^iG.

(i.° f?( nomi^rarniento de Sart;entos y Ca-
has, se efcctuará con arreglo í^ lo preve-

^;ido en el art. (i ° cle la rnisma adiccional

^ decreto cle las Córtes de 2 de I'ebrero
de 18.^7.

7.° ^n el alistamiento y org^nizacion de
la llili^^ia ^acional de cal^allería se obser-
,varán puntualmente las disho^iciones ante-
riores; pero con subecion á lo prevenido
en los artíc«los 20 y 21 de la ordenanza
y^a citada.

8.° F.n los pueblos donde por 1^aber fa-
]lecido ó variado de vecindad, no eaistan
los Comandantes, Capitanes ó Cefes de que
liace mérito la disposicion 2.° ó que por
_hallarse comprendidos en el último párra-
fo, no deban asociarse á los Ayuntamien-
tos, serán llamados por estos á los innie-
diatos en :g^racluacion.

9.° En todas las operaciones que deban
practicarse con sugecion á lo preveniclo en

Ia clisposi ĉion ^? °, 3.' ^'^^ ', tendrán voz y
voto en union del Ayuntan^iento los espre-
sados Gefes asociados al efecto.

1U. La cleccion de oficiales de compa-
ñía, se verificará precisamente ei Do^ningo
10 del corriente, y la de Gefes ^ indivi-
duos de plana mayor el siguiente Domin-
go 9 7.

11. Fealizada la eleccion de oficiales da
compañía, tendrá lugar inmediatamente la
formacion de los Consejos de calificacion,
creados por Real decreto de 7 de Diciem-
bre de 183(i, el cual funcionará con suge.-
cion á lo dispuesto en Real órden de 26
de 1larzo de '1837.

12 1?1 18 del actual darán cuenta los

Alcaldes Constitucionales á esta Diputacion,
con certificado espresivo del Secretario de
Ayuntamiento y bajo la mas estreclía res-
ponsaUilidad de ambos, de liaberse cum-
plido en todas sus :partes las anteriores dis-
po^yiciones.

13. Queda desde luego sin efecto cual-

quiera organizacion dada á la nlilicia Na--

cional, e^, tanto no se ajuste rigorosamen-

te á lo or^lenado en las disposiciones an-

tetiores.
Lo que se inserta en el Boletin oficial

de esta l^rovincia, para su mas esas^tp y
puntual cumplimiento.

Córdoba 1° de Setiembre de 18^h •^
El Presidente, Ped^o Ramon de Paz ^Jos^é
^^ruburu, Srio.

Cú^^^lo6u: l^,rpre^ttc^ clc D. Juc^n 11r^t^>liĉ.
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